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Bucaramanga, 04 de agosto 2022

Doctora
NELLY PEREIRA MARTINEZ
Juez Promiscuo Municipal
Betulia

Ref.: Proceso EJECUTIVO
Demandante: FABIO ANDRÉS GONZÁLEZ RUGELES
Demandado: CARLOS RAUL RUEDA APARICIO
Radicación 2021 – 0002
Liquidación  actualizada del crédito

Respetada Señora Juez:

Soy LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ, identificado con la cédula de
ciudadanía 91.235.659 de Bucaramanga, abogado en ejercicio, portador de
la T.P. 104.143 del C.S.J. y actúo en representación del demandante dentro
del proceso de la referencia.

En la aludida calidad, atentamente presento al juzgado Liquidación
Actualizada del Crédito dentro del proceso de la referencia, conforme a las
previsiones del Art. 446, Inc. 1° del C.G.P., así:

LIQUIDACIÓN ACTUALIZADA DEL CREDITO.-

CAPITAL ...................................................................... $30.000.000,oo

Liquidación del crédito presentada el 05 de abril de 2021 …… $43.053.000,oo

Intereses de mora a la tasa promedio del 2.30% mensual
Liquidados sobre el capital de $30.0000.000,oo desde el día
primero (1°) de abril de dos mil veintiuno (2011) hasta
el cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022), son 16
meses y 4 días ……………………………………………………. $11.132.000,oo

TOTAL ...………………………………………… $54.185.000,oo

SON: CINCUENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL PESOS
M/L.

Ruego a la señora Juez darle el trámite legal correspondiente a la anterior
liquidación.  Se omite adjuntar el certificado de intereses, en desarrollo de lo
previsto por el artículo 180 del C.G.P., modificado por la Ley 794 de 2003.

Cordialmente,

LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ
91.235.659 de Bucaramanga
T.P.104.143 del C.S.J.
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